
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420190036102 Ordinario Hector Alejandro Peralta 
Rivas

Confort Oportuno 12/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Primero: 
Decretar El Embargo Y 
Posterior Secuestro De Los 
Créditos Que Tenga A Su 
Favor La Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 
La Sociedad Deudora 
Grupo Afin, A Quién Se 
Puede Notificar En La Calle 
80 Sur No. 47 E -40 En El 
Municipio De Sabaneta 
Antioquia Y Al Correo 
Electrónico: 
Pqrgrupoafin.Com.Segund
o: Decretar El Embargo Y 
Posterior Secuestro De Los 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Créditos Que Tenga A Su 
Favor La Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 
La Sociedad Deudora 
Grupo Afinia Filial Del 
Grupo Epm, Quién Se 
Puede Notificar En La 
Carrera 58 # 42 125 En La 
Ciudad De Medellín 
Antioquia Y Al Correo 
Electrónico: 
Notificacionesjudicialesepm
epm.Com.Co. Tercero: 
Decretar El Embargo Y 
Posterior Secuestro De Los 
Créditos Que Tenga A Su 
Favor La Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 
La Sociedad Deudora 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Easytrans Vip S.A.S., 
Quién Se Puede Notificar 
En La Calle 48C # 66 07 
En La Ciudad De Medellín 
Antioquia. Cuarto: Decretar 
El Embargo Y Posterior 
Secuestro De Los Créditos 
Que Tenga A Su Favor La 
Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 
La Sociedad Deudora 
Coomeva Eps S.A., Quién 
Se Puede Notificar En La 
Diagonal 75C # 32E 37 En 
La Ciudad De Medellín 
Antioquia Siempre Que No 
Se Traten De Dineros 
Provenientes Del 
Subsistema De Seguridad 
Social En Salud. Quinto: 
Decretar El Embargo Y 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Posterior Secuestro De Los 
Créditos Que Tenga A Su 
Favor La Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 
La Sociedad Deudora 
Suramericana Eps Sura, 
Quién Se Puede Notificar 
En La Carrera 43 # 34 95 
En La Ciudad De Medellín 
Antioquiasiempre Que No 
Se Traten De Dineros 
Provenientes Del 
Subsistema De Seguridad 
Socialen Salud. Sexto: 
Decretar El Embargo Y 
Posterior Secuestro De Los 
Créditos Que Tenga A Su 
Favor La Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa Y Que Se 
Encuentran En Manos De 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

39b22e57-6c37-40ca-9122-57b0969e84b7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De147



La Sociedad Deudora 
Nueva Eps S.A., Quién Se 
Puede Notificar En La 
Carrera 85K # 46 66 En La 
Ciudad De Bogotá Y Al 
Correo Electrónico: 
Secretaria.Generalnuevaep
s.Com.Co. Septimo: Para 
El Cumplimiento De Tales 
Cautelas, Por Medio De La 
Secretaría De Esta 
Judicatura, Se Oficiará A 
La Sociedades Deudoras 
En Orden A Que Cumplan 
Con El Pago A Órdenes 
Del Juzgado De Las 
Deudas Que Han 
Contraído Con La 
Ejecutada Confort 
Oportuno Empresa 
Cooperativa, Acorde A La 
Motiva De La Presente 
Providencia Y En 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Concordancia Con Lo 
Prescrito En El Numeral 4 
Del Artículo 593 Del Código 
General Del Proceso.

23001310500420200013400 Ordinario Jadina  Saker Garcia La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion

12/10/2021 Auto Fija Fecha - Aplazar 
La Audiencia Programada 
Para El Día 13 De Octubre 
Del 2021 A Partir De Las 
8:15 A.M - Fijar El Día 10 
Del Mes De Noviembre Del 
Año 2021 A Partir De Las 
(2:15 P.M.) Como La 
Nueva Fecha Y Hora En La 
Cual Se Practicará En El 
Presente Juicio La 
Audiencia Pública 
Regulada En El Canon 80 
Del Libro Procesal Laboral.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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23001310500420190033502 Ordinario Jaime Eduardo Isaza 
Martelo

Colpensiones   , 
Colfondos Sa   

12/10/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas 
En La Suma De Un Millón 
Setecientos Ochenta Y 
Seis Mil Trescientos 
Veintinueve Pesos 
(1.786.329) A Cargo De 
Colpensiones.Segundo: 
Hágasele Entrega Al 
Vocero Judicial Del 
Ejecutante El Título Judicial 
No. 4427030000809416 
Por Valor Un Millón 
Setecientos Ochenta Y 
Seis Mil Trescientos 
Veintinueve Pesos 
(1.786.329), Y Téngase El 
Mismo Como Pago De Las 
Costas Adeudadas Por La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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23001310500420190035302 Ordinario Julio Cesar Zapateiro 
Perez

Colpensiones   , 
Proteccion Sa   

12/10/2021 Auto Decide - Hágasele 
Entrega Al Vocero Judicial 
Del Ejecutante El Título 
Judicial N 
427030000812651 Por 
Valor Ochocientos Setenta 
Y Siete Mil Ochocientos 
Tres Pesos (877.803), Y 
Téngase El Mismo Como 
Pago De Las Costas 
Adeudadas Por La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. 

23001310500420190027302 Ordinario Mercedes  Diaz Peñata Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

12/10/2021 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Contestación De 
La Demanda Presentada 
Por La Entidad Pública 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Expresado En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia. Segundo: 
Admitir La Contestación De 
La Demanda Presentada 
Por Elapoderado Judicial 
De La Sociedad Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías, De Conformidad 
Con Lo Expresado En La 
Parte Motiva De La 
Presente 
Providencia.Tercero: 
Admitir La Contestación De 
La Demanda Presentada 
Por La Apoderada Judicial 
Del Departamento De 
Córdoba, De Conformidad 
Con Lo Expresado En La 
Parte Motiva De La 
Presente Providencia. 
Cuarto: Reconocer A La 
Sociedad Organización 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Jurídica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Representada 
Legalmente Por El Doctor 
José David Morales Villa 
Identificado Con La C.C. N 
73.154.240 Y T.P. N 
89.918 Expedida Por El 
Honorable Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Judicial 
Principal Del Ente Incoado 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, Según Los 
Términos Y Para Los Fines 
Señalados En El Poder 
Especial Conferido.Quinto: 
Reconocer Al Doctor Juan 
Diego Figuera Vélez 
Identificado Con La C.C. N 
1.047.429.019 Y T.P. N 
290.874 Expedida Por El 
Honorable Consejo 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Judicial 
Sustituto Del Extremo 
Accionado Colpensiones, 
Según Los Términos Y 
Para Los Fines Señalados 
En La Sustitución De Poder 
Especial Deprecada. Sexto: 
Reconocer Al Doctor 
Miguel Angel Arjona 
Hincapié Identificado Con 
La C.C. N 17.154.826 Y 
T.P. N12.942 Expedida Por 
El Honorable Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Judicial 
De La Sociedad 
Demandada Colfondos 
S.A., Según Los Términos 
Y Para Los Fines 
Señalados En El Poder 
Especial Conferido. 
Septimo: Reconocer A La 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Doctora Ada Astrid Alvarez 
Acosta Identificada Con La 
C.C. N 50.868.742 Y T.P. N 
65.923 Expedida Por El 
Honorable Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderada Judicial 
Del Departamento De 
Córdoba, Según Los 
Términos Y Para Los Fines 
Señalados En El Poder 
Especial Conferido. 
Octavo: Fijar El Día Lunes 
Siete (7) De Febrero Del 
Año Dos Mil Veintidós
(2022) A Las Ocho Y 
Quince De La Mañana 
(08:15 A.M.), Como La 
Fecha Y Hora En La Cual 
Se Llevará A Cabo La 
Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento Y 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Fijación Del Litigio Prevista 
En El Artículo 77 Del 
Código Procesal Del 
Trabajo Y De La Seguridad 
Social; Así Como También, 
Se Dispondrá La 
Mencionada Calenda Y 
Una Vez Agotado El Objeto 
De La Indicada Diligencia, 
Para La Celebración De La 
Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento Estatuida En 
El Artículo 80 Ibídem.

23001310500420190030102 Ordinario Olga Maria Navarro 
Mendoza

Colpensiones   , 
Colfondos Sa   , 
Proteccion Sa   

12/10/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Primero: Librar 
Mandamiento De Hacer A 
Favor De La Demandante 
Señora Olga María Navarro 
Mendoza, Y En Contra De 
La Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Colpensiones, Por La 
Suma De Novecientos 
Ocho Mil Quinientos 
Veintiséis Pesos (908.526), 
Más Intereses Moratorios 
Del Título Ejecutivo, Acorde 
A Lo Señalado En Los 
Considerandos De Éste 
Proveído.Segundo: 
Ordenar A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Se Sirva 
Pagar La Suma De 
Novecientos Ocho Mil 
Quinientos Veintiséis 
Pesos (908.526), Dentro 
De Los Cinco (5) Días 
Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Auto, En Consonancia Con 
Lo Instituido En El Artículo 
431 Del C.G.P. Tercero: 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Negar Las Medidas 
Cautelares Solicitadas Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. Cuarto: 
Hágasele Entrega Al 
Vocero Judicial Del 
Ejecutante El Título Judicial 
N 427030000815412 Por 
Valor Un Millón 
Ochocientos Diecisiete Mil 
Cincuenta Y Dos Pesos 
(1.817.052), Y Téngase El 
Mismo Como Pago De Las 
Costas Adeudadas Por La 
Sociedad Protección S.A. 
Quinto: Devuélvasele El 
Título Judicial Restante 
N427030000817440 Cuyo 
Valor Es De Un Millón 
Ochocientos Diecisiete Mil 
Cincuenta Y Dos Pesos 
(1.817.052), A La 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

39b22e57-6c37-40ca-9122-57b0969e84b7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De147



Demandada Proteccion 
S.A. Sexto: Notificar Por 
Estado El Presente 
Proveído.

23001310500420190029302 Ordinario Remberto  Martinez 
Polo

Colpensiones   , 
Porvenir Sa   

12/10/2021 Auto Decide - Hágasele 
Entrega Al Vocero Judicial 
Del Ejecutante El Título 
Judicial No. 
427030000810835 Por 
Valor Un Millón Setecientos 
Ochenta Y Seis Mil 
Trescientos Veintinueve 
Pesos (1.786.329), Y 
Téngase El Mismo Como 
Pago De Las Costas 
Adeudadas Por La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. 

23001310500420190030302 Ordinario Santiago  Urueña 
Negrete

Oz Sas 12/10/2021 Auto Decide - Primero: 
Modifíquese, La 
Liquidación Del Crédito De 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Fecha 30 De Agosto De 
2021, Respecto Del Capital 
Liquidado En La Misma, En 
Atención A Lo Indicado En 
El Ítem Considerativo Del 
Presente 
Proveído.Segundo: En 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Téngase Como 
Valor Correcto Del Capital 
La Suma De Doscientos 
Seis Millones Cuatrocientos 
Setenta Y Ocho Mil 
Seiscientos Sesenta Y Un 
Pesos (206.478.661), De 
Acuerdo A Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Auto.Tercero: Aprobar La 
Liquidación De Costas 
Realizada Por La 
Secretaria De Esta 
Judicatura, De Fecha 9 De 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Agosto De 2021 Por Valor 
De Seis Millones Ciento 
Noventa Y Tres Mil 
Novecientos Diez Pesos 
(6.193.910), De 
Conformidad A Lo Indicado 
En El Acápite Motivo De La 
Presente Providencia. 
Cuarto: Ordénese 
Materializar La Medida 
Cautelar De Secuestro 
Sobre El Establecimiento 
De Comercio Denominado 
Oz Lo Nuestro Identificado 
Con Matrícula Mercantil 
N157317 De La Cámara 
De Comercio De La Ciudad 
De Montería, De Propiedad 
De La Accionada Oz 
S.A.S., De Conformidad 
Con Lo Anotado En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído.Quinto: Ordénese 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

39b22e57-6c37-40ca-9122-57b0969e84b7

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De147



Materializar La Medida 
Cautelar De Secuestro 
Sobre El Bien Inscrito En 
La Cámara De Comercio 
De La Ciudad De Montería, 
Bajo La Matrícula Mercantil 
N157317, De Conformidad 
Con Lo Anotado En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído.Sexto: Desígnese 
Como Secuestre De Los 
Precitados Bienes 
Inmuebles A La Auxiliar De 
La Justicia Doctora Petra 
María Naranjo Plaza, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía N 
50.894.499, Quien Puede 
Ser Ubicada En La 
Manzana 56, Lote 13, 
Sector Carretera, Del 
Barrio Cantaclaro De La 
Ciudad De Montería, Y En 
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Los Teléfonos 3107329015 
Y 7830078; La Cual Hace 
Parte De La Lista De 
Auxiliares De La Justicia 
De Este Despacho Judicial. 
Por Secretaría Del Juzgado 
Remítasele Telegrama En 
Aras De Que Comparezca 
A Tomar La Posesión De 
Dicha Designación. 
Septimo: Comisiónese Al 
Inspector Primero De 
Policía De La Ciudad De 
Montería, Para Que 
Practique Las Aludidas 
Medidas De Secuestro 
Sobre El Bien Indicado En 
Precedencia, De Propiedad 
De La Accionada Oz S.A.S. 
Séptimo: Una Vez 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Hágasele Entrega Al 
Vocero Judicial Del 
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Ejecutante Los Títulos 
Judiciales 
N427030000811924 Y 
N427030000811945 Por 
Valores De 517.552 Y 
1.092.251, 
Respectivamente, E 
Impútense Sus Valores 
Como Pago Parcial De Las 
Condenas Establecidas 
Dentro Del Proceso De La 
Referencia.
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